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CENTROS DE VOTACIÓN 
PARA LAS ELECCIONES DE LA MUNICIPALIDAD DE PHOENIX 

 
Visión general 
La Municipalidad de Phoenix implementará Centros de Votación para la Elección de Alcalde y Concejo 
Municipal en agosto de 2011.  El cambio a los centros de votación fue aprobada por el Alcalde el Concejo 
Municipal y el Departamento de Justicia de EE.UU. 
 
Los 26 Centros de Votación reemplazarán a los 128 lugares de votación, haciendo la votación más cómoda, 
flexible y accesible.  Los Centros de Votación ÚNICAMENTE se implementarán para las elecciones de la 
Municipalidad de Phoenix. 
 
El proceso de Votación Anticipada no se modifica.  En las elecciones Municipales, más del 90% de los votos 
son emitidos por correo.  De acuerdo con la ley Estatal, cualquier votante registrado puede solicitar estar en la 
Lista Permanente de Votación Anticipada (PEVL) para recibir, de forma automática, una boleta de votación por 
correo para todas las elecciones. 
Las siguientes son las fechas clave relacionadas con el proceso de votación anticipada: 

• 2 de mayo – Notificación enviada por correo a los votantes en la Lista Permanente de Votación 
Anticipada (PEVL); los votantes también pueden comenzar a solicitar boletas de votación anticipada 

• 4 de agosto – Comienza el envío por correo de Boletas de Votación Anticipada y la Votación Anticipada 
comienza en el Ayuntamiento de la Municipalidad de Phoenix 

• 13 y 20 de agosto – Los sitios de Votación Anticipada estarán abiertos en toda la Municipalidad 
• 19 de agosto – Último día para solicitar una boleta de votación anticipada por correo 
• 26 de agosto – Último día para la Votación Anticipada en el sitio del Ayuntamiento de la Municipalidad 

de Phoenix 
 
Cómo Funcionan los Centros de Votación 
• 26 Centros de Votación estarán abiertos durante tres días – el sábado 27 de agosto, el lunes 29 de agosto 

y el martes 30 de agosto (Día de las Elecciones), reemplazando 128 lugares de votación en la 
Municipalidad. 

• Cualquier votante puede depositar una boleta de votación en cualquier ubicación; los votantes no están 
limitados a un lugar de votación designado. 

• Los votantes pueden reemplazar o depositar una boleta de votación anticipada en cualquier ubicación de 
Votación Anticipada o Centro de Votación. 

 
Beneficios de los Centros de Votación 
• Continuar con el proceso popular de Votación Anticipada y conservar una opción de votación en persona. 
• Mayor comodidad para los votantes  para poder depositar una boleta de votación en cualquiera de las 26 

ubicaciones de centros de votación durante tres días – cerca de su hogar,  trabajo u otras actividades. 
• Mejoran los lugares, servicio y apoyo – La mayoría de ubicaciones de los Centros de Votación, son 

accesibles mediante transporte público, negocios cercanos o centros comerciales y a lo largo de las 
principales calles.  Servicio y apoyo mejorados en cada ubicación al tener que asignar personal a menos 
instalaciones. 

• Menos costo que las elecciones con lugares de votación tradicional o toda la elección por correo. 
 
Para Mayor información 
Para más información sobre los Centros de Votación, el proceso de Votación Anticipada, o para otras 
preguntas relacionadas con las elecciones Municipales, por favor utilice uno o varios de los siguientes recursos: 

o Sitio Web – http://phoenix.gov/ELECTION/elect.html 
o Correo electrónico – elections@phoenix.gov 
o Teléfono – 602-261-VOTE (8683) 
o Fax – 602-495-5080 
o TTY – 602-534-2737 

 


